
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I.- VISTOS: 

 

a) La Ley N° 19.880, de bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 

órganos de la Administración del Estado. 

 

b) El Decreto Supremo N° 355, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de 1976, Reglamento 

Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización. 

 

c) El Decreto Supremo N° 39, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de 2015, que reglamenta 

el Programa para Pequeñas Localidades. 

 

d) La Resolución Exenta N° 2114, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de 2023, que aprueba 

procedimiento de rendición de cuentas sobre transferencias corrientes y capital de aplicación 

obligatoria en la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo (nivel central y sus SEREMI); SERVIU y 

PMS; y deja sin efecto procedimiento de rendición de cuentas sobre transferencias del subtítulo 

24 y 33 instruido mediante Oficio N° 609, de fecha 24 de septiembre de 2015 (V. y U.). 

 

e) La Resolución N° 30 de 2015, de la Contraloría General de la República, que fija normas de 

procedimiento sobre rendición de cuentas.  

 

f) Las Resoluciones Nº 7 de 2019 y N° 14 de 2022, ambas de la Contraloría General de la 

República, que fijan normas sobre exención del trámite de toma de razón 

 

g) Que, debido a que el Director Titular de este Servicio temporalmente no está desempeñando 

efectivamente el cargo, lo que le impide suscribir la presente resolución, y de acuerdo a lo 

dispuesto por el Decreto Exento RA  272/42/2024 de la Subsecretaría de V. y U., que me 

designa como primer subrogante para el cargo de Director del Servicio de Vivienda y Urbanización 

Región de Los Ríos, procedo a suscribirla en esta calidad. 

 

 

II.- CONSIDERANDO: 

 

1.- La Resolución Exenta N° 1200 (V. y U.), de 19 de julio de 2021, que llama a la formulación de 

propuestas para la ejecución del Programa para Pequeñas Localidades en las Regiones de Arica y 

Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Coquimbo, Valparaíso, Metropolitana, del Libertador General 

Bernardo O’Higgins, Maule, Ñuble, del Biobío, de la Araucanía, de Los Ríos, de Los Lagos, Aysén y 

Magallanes y de la Antártica chilena. 

 

2.- La Resolución Exenta N° 1400 (V. y U.), de 26 de agosto de 2021, que modifica resolución exenta 

N° 1200, (V. y U.), de 2021, que llama a la formulación de propuestas para la ejecución del Programa 

para Pequeñas Localidades en las Regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Coquimbo, 

Valparaíso, Metropolitana, del Libertador General Bernardo O’Higgins, Maule, Ñuble, del Biobío, de la 

Araucanía, de Los Ríos, de Los Lagos, Aysén y Magallanes y de la Antártica chilena. 

 

3.- La Resolución Exenta N° 545, de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de 

la Región de Los Ríos, de fecha 17 de noviembre de 2021, que declara como admisibles y elegibles 
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CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUINTE: 
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las propuestas presentadas en llamado Programa Pequeñas Localidades (2021) y selecciona la 

propuesta de la localidad Mehuín, comuna de Mariquina.  

 

4.- La Resolución Exenta Nº 62, de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de 

la Región de Los Ríos, de fecha 01 de febrero de 2022, que aprueba convenio de cooperación 

Programa para Pequeñas Localidades, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda 

y urbanismo Región de Los Ríos e Ilustre Municipalidad de Mariquina (localidad de Mehuín). 

 

5.- La Resolución Exenta N° 376, de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de 

la Región de Los Ríos, de fecha 20 de julio de 2023, que aprueba plan de desarrollo de la localidad 

de Mehuín, comuna de Mariquina, en el contexto del llamado Programa Pequeñas Localidades, año 

2021. 

 

6.- El Convenio de Ejecución y Transferencia, Programa para Pequeñas Localidades, suscrito el 

mes de agosto de 2024 entre el Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región de Los Ríos y la 

Ilustre Municipalidad de Mariquina, respecto de la obra “Reposición Luminarias Programa 

Pequeñas Localidades, Mehuín, comuna de Mariquina”, código BIP 40055650-0. 

 

7.- El Oficio Ord. N° 720, de la Ilustre Municipalidad de Mariquina, de fecha 09 de agosto de 2024, 

por el cual envía cuatro ejemplares firmados correspondientes al Convenio Transferencia Obra 

Detonante Mehuín. 

 

8.- La necesidad de aprobar mediante acto administrativo el convenio singularizado en el 

considerando sexto precedente. En mérito de todo lo anterior, resulta necesario dictar la siguiente: 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

 

1° APRUÉBASE, en todo aquello que no sea contrario a Derecho, el Convenio de Ejecución y 

Transferencia, Programa para Pequeñas Localidades del Programa para Pequeñas Localidades, 

suscrito entre SERVIU Región de Los Ríos y la Ilustre Municipalidad de Mariquina, que a 

continuación se transcribe: 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JORGE HERVIA ZAMUDIO 

  DIRECTOR (S) 

SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DE LOS RÍOS. 

JHZ/NPF/cvv 

Int. N° 42 del 28/08/2024. 

TRANSCRIBIR A: 
1. Archivo Departamento Jurídico, SERVIU Región de Los Ríos. 
2. Departamento Técnico, SERVIU Región de Los Ríos. 
3. Departamento Programación Física y Control, SERVIU Región de Los Ríos. 
4. Archivo Oficina de Partes, SERVIU Región de Los Ríos. 
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